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1.	Introducción

Según establece el Codex Alimentarius al decidir el emplazamiento de los  
establecimientos alimentarios, es necesario tener presentes las posibles fuen-
tes de contaminación, así como la eficacia de cualesquiera medidas razona-
bles que hayan de adoptarse para proteger los alimentos. Los establecimientos 
no deberán ubicarse en un lugar donde, tras considerar tales medidas protec-
toras, sea evidente que seguirá existiendo una amenaza para la inocuidad o la 
aptitud de los alimentos. En particular, los establecimientos deberán ubicarse 
normalmente alejados de:

■■ Zonas cuyo medio ambiente esté contaminado y actividades industriales 
que constituyan una amenaza grave de contaminación de los alimentos.

■■ Zonas expuestas a inundaciones, a menos que estén protegidas de  
manera suficiente.

■■ Zonas expuestas a infestaciones de plagas.
■■ Zonas de las que no puedan retirarse de manera eficaz los desechos, 
tanto sólidos como líquidos.

Las estructuras del interior de las instalaciones alimentarias deberán estar 
sólidamente construidas con materiales duraderos y ser fáciles de mantener, 
limpiar y, cuando proceda, desinfectar.

En particular, deberán cumplirse las siguientes condiciones específicas, en 
caso necesario, para proteger la inocuidad y la aptitud de los alimentos:

■■ Las superficies de las paredes, de los tabiques y de los suelos deberán 
ser de materiales impermeables que no tengan efectos tóxicos para el 
uso al que se destinan.

■■ Las paredes y los tabiques deberán tener una superficie lisa hasta una 
altura apropiada para las operaciones que se realicen.

■■ Los suelos deberán estar construidos de manera que el desagüe y la 
limpieza sean adecuados.

■■ Los techos y los aparatos elevados deberán estar construidos y acabados 
de forma que reduzcan al mínimo la acumulación de suciedad y de con-
densación, así como el desprendimiento de partículas.
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■■ Las ventanas deberán ser fáciles de limpiar, estar construidas de modo 
que se reduzca al mínimo la acumulación de suciedad y, en caso nece-
sario, estar provistas de malla contra insectos, que sea fácil de desmon-
tar y limpiar. Cuando sea necesario, las ventanas deberán ser fijas.

■■ Las puertas deberán tener una superficie lisa y no absorbente y ser fáci-
les de limpiar y, cuando sea necesario, de desinfectar.

■■ Las superficies de trabajo que vayan a estar en contacto directo con los 
alimentos deberán ser sólidas, duraderas y fáciles de limpiar, mantener 
y desinfectar. Deberán estar hechas de material liso, no absorbente y 
no tóxico, e inerte a los alimentos, los detergentes y los desinfectantes 
utilizados en condiciones de trabajo normales.

2.	Abastecimiento de agua

Deberá disponerse de un abastecimiento suficiente de agua potable, con 
instalaciones apropiadas para su almacenamiento, distribución y control de la 
temperatura, a fin de asegurar, en caso necesario, la inocuidad y la aptitud de 
los alimentos.

El agua potable deberá ajustarse a lo especificado en la última edición 
de las Directrices para la Calidad del Agua Potable, de la OMS, o bien ser de  
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calidad superior. El sistema de abastecimiento de agua no potable (por ejem-
plo, para el sistema contra incendios, la producción de vapor, la refrigeración y 
otras aplicaciones análogas en las que no contamine los alimentos) deberá ser 
independiente. Los sistemas de agua no potable deberán estar identificados y 
no deberán estar conectados con los sistemas de agua potable ni deberá haber 
peligro de reflujo hacia ellos.

3.	Desagüe y eliminación de desechos

Deberá haber sistemas e instalaciones adecuados de desagüe y eliminación 
de desechos. Estarán proyectados y construidos de manera que se evite el ries-
go de contaminación de los alimentos o del abastecimiento de agua potable.

4.	Limpieza

Deberá haber instalaciones adecuadas, debidamente proyectadas, para la 
limpieza de los alimentos, utensilios y equipo. Tales instalaciones deberán 
disponer, cuando proceda, de un abastecimiento suficiente de agua potable 
caliente y fría.

5.	Servicios de higiene y aseos para el personal

Deberá haber servicios de higiene adecuados para el personal, a fin de ase-
gurar el mantenimiento de un grado apropiado de higiene personal y evitar el 
riesgo de contaminación de los alimentos. Cuando proceda, las instalaciones 
deberán disponer de:

■■ Medios adecuados para lavarse y secarse las manos higiénicamente, con 
lavabos y abastecimiento de agua caliente y fría (o con la temperatura 
debidamente controlada).

■■ Retretes de diseño higiénico apropiado.
■■ Vestuarios adecuados para el personal.

Dichas instalaciones deberán estar debidamente situadas y señaladas.
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6.	Control de la temperatura

En función de la naturaleza de las operaciones que hayan de llevarse 
a cabo con los alimentos, deberá haber instalaciones adecuadas para su 
calentamiento, enfriamiento, cocción, refrigeración y congelación, para el 
almacenamiento de alimentos refrigerados o congelados, la vigilancia de 
las temperaturas de los alimentos y, en caso necesario, para el control de 
la temperatura ambiente con objeto de asegurar la inocuidad y la aptitud 
de los alimentos.

7.	Calidad del aire y ventilación

Se deberá disponer de medios adecuados de ventilación natural o mecáni-
ca, en particular para:

■■ Reducir al mínimo la contaminación de los alimentos transmitida por el 
aire, por ejemplo, por los aerosoles o las gotitas de condensación.

■■ Controlar la temperatura ambiente.
■■ Controlar los olores que puedan afectar a la aptitud de los alimentos.
■■ Controlar la humedad, cuando sea necesario, para asegurar la inocuidad 
y la aptitud de los alimentos.
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Los sistemas de ventilación deberán proyectarse y construirse de manera 
que el aire no fluya nunca de zonas contaminadas a zonas limpias, y de forma 
que, en caso necesario, se puedan mantener y limpiar adecuadamente.

8.	Iluminación

Deberá disponerse de iluminación natural o artificial adecuada para permi-
tir la realización de las operaciones de manera higiénica. En caso necesario, 
la iluminación no deberá dar lugar a colores falseados. La intensidad deberá 
ser suficiente para el tipo de operaciones que se lleve a cabo. Las lámparas 
deberán estar protegidas, cuando proceda, a fin de asegurar que los alimentos 
no se contaminen en caso de rotura.

9.	Almacenamiento

En caso necesario, deberá disponerse de instalaciones adecuadas para el 
almacenamiento de los alimentos, sus ingredientes y los productos químicos 
no alimentarios, como productos de limpieza, lubricantes y combustibles.

Cuando proceda, las instalaciones de almacenamiento de alimentos  
deberán estar proyectadas y construidas de manera que:

Permitan un mantenimiento y una limpieza adecuada.

■■ Eviten el acceso y el anidamiento de plagas.
■■ Permitan proteger con eficacia los alimentos de la contaminación duran-
te el almacenamiento.

■■ En caso necesario, proporcionen unas condiciones que reduzcan al mí-
nimo el deterioro de los alimentos (por ejemplo, mediante el control de 
la temperatura y la humedad).

El tipo de instalaciones de almacenamiento necesarias dependerá de la 
clase de producto alimenticio. Cuando sea necesario deberá disponerse de 
instalaciones de almacenamiento separadas y seguras para los productos de 
limpieza y las sustancias peligrosas.




